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CONVENIO DEL PERSONAL LABORAL DEL CONSEJO SUPERIOR
DE DEPORTES

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral del Con
sejo Superior de Deportes que fue suscrito con fecha 24 de septiembre
de 1992 de una parte, por representantes de las Centrales Sindicales USO,
UGT y CC. 00. en dicho Organismo en representaciúH del colectivo lahúral
afpctado, y de otra, por la representación del Consejo Superior de Deportes
en representación de la Administración al que se acompaña jnforme favo
rable emitido por los Ministerios de Economía y Hacienda y Adminis
traciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión lntenninisterial
de Retlibuciones), en cumplimiento de lo previstA; tó-n la Ley 31/1991, de
30 de diciembre de Presupuestos Generale~ dt:'1 Estado para 1992, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo flO, apart.ados 2 y 3 de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobrf~ ro~~¡stro y depósito de Con
venios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección general acuerda:

Primero.·-Ordenar la inscripción del cit..'\.do Convenío Colectivo en el
lcorrespondiente regist.ro de este Cl:'ntro directivo, con notificación a la
Comisión negociadora, con la advertencia a ia misma del obligado cum
plimiento de la Ley 31í 1991, de 30 de diciembre dI.' Presupuestos Generales
del Estado para 1992, en la ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.·-Dísponer su publicación en d .Buletín Oficia! del Estado~_

Madlid, 16 de diciembre de 19R2.-La Diret't.ora general, Soledad Cór··
d')va Garrido,

1152 RESOLUCION de 16 de diciemf)re de J992. de la lJü-ecció,1
General de Trabajo, por la qUR se di-sJlone.la inscripción
en el Registro y publicación del Convenio Colectivo para
el personalla,boral del COilSejo Superior de lJeportes.

c) Los prof~sionalescuya relación con el COI1S~O Superior de Depor
tes se derive de la aceptadón de una minuta o presupuesto por la rea
lización de una ohra o servid.) concreto, sin tener dichos profesionales
expresamente carácter de personal interino o fYo.

d) El personal eventual previsto en el artículo 20.2, Ley ::JO¡19H4.
e) El personal que perteneC'icl1teen ·su día al Consejo Superior de

Deportes haya sido transferido a Jas diferentes Comunidades Autónomas.
f) El perso:.'al, con caráeter becario, que desarroll(' su trab~\jo en al~ún

Departamento "¡~l Consejo Superior de DeporteS.
g) El personal contratado de acuerdo con el Real D..~cr('hl 1:182/1985,

de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de cará('ter espel'ial,
del personal laboral de alta dirección.

h) El personal con contrato expresamente excluídü d,~! ;:iJn¡',:(' de
este Convenio.

4. Ambito temporal.-EI presente Convenio entrará f"., vi~i>r d día
de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado», retrotmyend(> sus
efectos económicos a11 dI' en~ro de Hl92.

Conforme al espíritu que inspira el AC"Uerdo firmado entre la Admi
nistración y Sindicar.os, y más concretarnentR, en su capítulo 14, el prcl'E:nte
Convenio estará ('n vigor hasta el31 de diciembre de 1994.

Art. 2.° Prórroga .'1/ dt!'lIun('ia.·-l, Este Convenio se entenderá
prorrogado táC'.itatnentc., por períodos de tres años, a no ser que por eual
quiera de las partes 'ie df'nuncie con una antelación mínima de dos meses
a su expiración.

2. El día primero de l:ada año y durante el período de vigencia. del
ConvEmio, rada uno de lo.:> conceptos ret.riblJtÍ\ros recogidos en el mismo,
se verá incrementado en el porcenl:Hje establecido en la Ley de Presl1puesto~

Generales del Estado para t'se afIO.
Denundado el Convenio, las partes finnuntes se comprometen a iniciar

negocJaciones en plazo no superior a veinte días de la fecha de vencimiento
del Convenio o de la prórroga.

Denunciado el Convenio y expirado su periodo de vigencia, su contenido
normativo continuará en "igor sin perjuicio de la revisiÓn salarial corres
pondiente hasta la promulgación del nue\'ú Convenio.

Art. 3," Indi1¡isilrilida<l del Con1'enio,-Las condidones pactada..,,; en
el presf'nte Convenio forman un todo orgánico e indivisible y a efecL06
de su aplicaci6n práctica, serán consideradas global y conjuntamentl', por
lo que en el supuesto di' que la autoridad laboral, en el ejercido de ,'ms
facultades, no hornologasp. alguna de las dáusula...<; o articulado del mismo,
quedaría sin efecto, debit'ndo reconsidf'rarse la totalidad.

PREAMBlTUJ

Deterrrri:nadón di: l~J...<¡ panes

El presente Convenio denominado Convenio Colectivo del personal
laboral, dd eS.D. se concieI1-.a entre el Cons~o Superior de Deportes,
como Empresa y el personal laboral que con tal carácter presta sus servicios
en el Consejo Superior de Deportes, a través de los representantes legales
de ambas part.es.

eAPITIrLO PRIMERO

Ambito de aplicadón

Art.ículo 1° 1. Ambito territoríal.-·Las norma:'! de este Convenio
~)eran de apikación en todos los Centros de Trabajo que el Consejo Superior
de Deportes tiene establecidos en la actualidad en todo Id t.erritorio nadonal
ya los que en el futuro pueda crear.

:¿. Ambito funcional.-EI pr('sente Convenio regula las I'elaciones labo
rales entre el Consejo Superior de Deportes y su personallahoral.

~~. Ambito personal.-·Por personal laboral del Consejo Superior de
Deportes se pntiende al trabajador fijo o temporal que desempeña sus
actividades en los distintos Centros de dicho organismo, de acuerdo con
la legíslación vigent.e en la materia, reuniendQ los r{'-quisitos establecidos
en el Estatnt(ls de los Trabajadores para la r~ladón laboral y percibiendo
sus haberes a través de nómina con ('argo a los créditos dt" personal laboral
del Cunsejo Superior de Deportf's.

Queda expresamente excluido del ámbito de aplicación de estA.~ Con
venio:

a) El personal cuyas relaciones con el Centro d!\riven dJ:' un contrato
administrativo. .

b) El personal que presta sus seniciús en Emprpsas de carácter públi
co o privado aun cuando los mismos t.engan ,<iuscrito contrato de obra
o reserva con el Consejo Superior de Depmt~s de acuerdo ('on la Ley
de Contratos del Estado, incluso en el .{:aEO de qU{: las actividades de
dicho personal se desarrollen en las hl:'ttalaóoncs del CRO.

CAPITl;W II

Comisión paritaria de interpretación, estudio y vigilancia del Convenio

Art.4.0 1. Por el Comité de Empresa o por las Centrales Sindicales,
en su caso, se elegirá a los representantes para la Comisión par,itaria
de interpretación, estudio y vigilancia, que quedará constituida en el tér
mino de treinta días a partir de la entrada en vigor del presente Convenio,

2. La citada Cnmisiór, ~stará inü:'grarla por ocho miembros de los
cuales la mitad derivará del Organo de representación de los tro:lb<ijadores.
La otra mitad será nombrada por el Consejo Superior de Deportes y 1<'
repnsentará.

3. Los representantes de la Comisión, eH nombre del Organo de reprf>
selltación de los trabajadores, serán respom-abll'g ante aquél, que podrá
sustituirlos, pero manteniendo siempre la misma proporcionalidad reprt>
sentativa,

4, L-08 miembros de la Comisión elaborarán en sus primera~ reunioncs
un TC'glamento de procedimiento y funcionamiento.

Ó. Esta Comi:->ión se reunirá a instancia de parte, con una peliodicidarl
mensual como máximo. Dicha reunión deberá cclebrarse dentro <1(' los
dnco días siguientes a contar desde la rec{'p(~ión de la comunicación,

Con cal'ád(~r pxtraordinario y siempre Que la urgenda 1) gra\:edad de!
a.~unt() a"í lo requicra, podrá r('unirse cuando lo solicite por unanimidad,
una di; la.." partes en cuyo escrito de cúmunicad6n d{-:!)erá traci'f constar
ei ordell del dia y la fet:ha de reunión

6. La documenw.ción y actas de las rC'uníorH"s ~erán -expedidas por
duplicado, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes,

Arl. [,.0 1. La finalidad de 13. Comisión paTitaria cOllsiste en la inter
pn·tacjón, estudio y vigilancia de las cue.stiones que ~e denven de la apti
cac!óIl del presente C'nnvenio. en ca.."os el situaci(mes controvertidas, que
pUf'den plani.f·ar~e

2, ' gst.in facultados para pJaJ~te:.I.r r:'H'slimles t\.(·rivadns de la ap!i(:a
('i.6H dd p!'l~.5~nte Con\"~nio ante ,"sta Cmnü.;iún, la parte empresarial y
!};, reptesenui.dÚn dp h~i trah",jndore¡:¡ ("(lIl\,.>r:ánd()se las reuniones de las
misma.., a prop'K:ihl d.~ ("lmlquÍl-'ra di: ambfl~ part-t'-:'I.
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a. Los dictámenes serán vinculantes para ambas partes cuando se
alcance la mayoría absoluta de los asistentes en el seno de las mismns.

CAPITULO III

arg.:m.aclón del trabo,lo

Art.6.0 1. Comorme a la legislación vigent.e, la organización del tra
bajo es facultad exclusiva de la Admini.stración y su aplicación práctica,
en el Consejo Superior de Deportes, corresponde a los titulares de su
Centros directivos y unidades orgánicas correspondientes.

2. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior se
reconocen explícitamente los derechos y facultades de audiencia e ¡nfar·
mación del personal afectado por el presente Convenio, según se detcnnina
en los artículos 40,41 Y64.1 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores.

CAPITULO lV

Provisión de vacantes. Contratación e ingresos

Art.7.0 Selección de personal.-Laselección dp personal sujeto a este
Convenio en los diferentes Centros de aplicación del mismo, se realizará
bajo los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

Art. 8.0 Orden de prelaci6n.-Las vacantes del personal fijo que se
produzcan en los diferentes Centros directivos se proveerán a través de
las siguientes fases:

A} Reingreso de excedencia voluntaria.
B) Concurso de traslado.
C) Promoción interna.
D) Concurso-oposición libre.

Art. 9.0 Fases de provisión.--Las fases de provisión de puestos de
trabcijo será sucesiva, de acuerdo con el orden detenninado en el artículo
anterior.

A) Reingreso de personal cc'cedente voluntario: La adjudicación de
la convocatoria de la plaza convocada se efectuará por riguroso orden
de solicitud entre los excedentes voluntarios de la categoría laboral cárres
pondiente, cuyas solicitudes se hayan presentado con anterioridad a la
plaza vacante y dentro de los plazos previstos en el artículo 35 de este
Convenio.

B) Concurso de traslado: Podrá concurrir a esta fase el personallabo
ral fijo que ostente la misma categoría y nivel de la plaza vacante de
que se trate.

El m~ritopreferente será la antigüedad en la categvría laboral asi como
los curSllS y tirulaciones relacionarlas con el puesto

La antigüedad, se valorará hasta un 60 por 100 (corresponuiendo 1,71
por lOO de puntuación por año de servido, hasta un 60 por 100 que
eOTrC'sponderá a treinta y cinco años de servicio como máximo), y otros
méritos un 40 por 100, gn caso de empate, se computará la autigüedad
a efectos de trienios, es decir, la antigüedad real.

En caso de no cubrirse por trabajadores de la mümla especialidad,
I:>e realizará la correspondiente prueba de aptitud, que deberá superarse
previamente a la valoración de cualquier mérito alegado, p.stando a formar
parte del 40 por 100 de otros m~ritos.

Los trasladadc,s mediante eoncurl'lo de tra~lado~ no t<;>ndrán derecho
a imh:'mJIIZadón alguna y el trasladado no podrá concurrir a. otro cOlU'urso
durante un período de dos años.

el Promoción interna: Las Vllf'antes existentes una vez resuelto el
f'oru:ur~o de traslados, se convocarán a promoción interna, euhriéndose
ést.a m~diante concurso-oposición, a la que podrá optar cualquier traba·
jador íJjo del ámbito de aplicación del pre:;Nlte Convenio cun dos aftos
de antigüedad en el último puesto y que ostente la titulación requerida.

Los re~~ujsitos df'l puest.o de trab3jo serán los mismos que la vacant.f'
profh¡dda. gn los casos de modifieadón de t;stos requisitos para adecuarlos
a las necpsidades exist.entes, s-erán debidamente j'.Jstificados y planteados
por el C.s.D.. (:On antelación suficiente a la fase de promodón int<-~rna

y aJH'úbados por la Comisión Paritaria.
De no wsultar posible el acut'rdo en el seno de la Comisión pal"itaria

en el pl.azo d~ qui,ncé días, se instará la participación del órgano competente
dt'l C.s.O. y Centrales Sindicales má.... represf'ntativas en el Organismo,
mantenü'ndo siempre la paridad entre amba..<; Vartct;;.

De mantenerse el desacuerdo en el plazo de OiTuS quince días, las
partes aeü.arán de ('onformidali con ia legisladán 'vigtAHte.

Si existieran pla7.as vacantes, el concurso de «promoción interna_, ten
drá lugar al menos una vez; al año.

En la ~promodónintern3JI, existirán dos fases:

l. Concurso de méritos.
2. Opo&icióll.

l. Concursos de méritos. Los méritos para la promoción interna serán
valorados con arreglo a los siguientes baremos:

1. Circunstandas personales: Diez por ciento.
2, Méritos académicos: Veinte por ciento.
3. Méritos profesionales: Scsent."l POI- ci€Ttto.
4. Otros méritos: Diez por ciento"

Baremo

(no se valorará la tituladtln exigida)

1. Circunstancias personales (máximo un punto).

1,1 Por cada hijo menor de ventitrés aflOs que conviva en el domicilio
del aspirante y no sea preceptor de ingresos derivados del trabajo (ex
cluidos los disminuidos): 0,10 hasta un máximo de 0,50 puntos.

1.2 I;'or uno o más falniliares de primer grado con minusvalía psíquica
o física que convivan en el domicilio del aspirante y no perciban ingresos
derivados del trabajo: 0,50 puntos.

El punto 1.1 se acreditará mediante fotoeopia compulsada del libro
de familia y declaración jurada o promesa del intéresado de qut: los hijos
conviven con él y no son pre('eptores de ingresos derivados del trabajo.

El punto 1.2 se justificará mediante fotocopia compulsada del docu
mento que acredite el grado de parentesco y convivt-nda con el int~resado
y certificado de los órganos oficiales competentes que acredite la minus
valía, y declaración junda (1 promesa del interesado de que los familiares
no percibe~ ingresos derivados del trabaJ('l.

2. Méritos académicos (máximo dos punt.os).

2.1 Titulación académka: Por estar en posesión de titulación aca
démica superior a la exigida: Un punto.

2.2 Diplomas o certificaciones en cursos d(' capacitación o especia
lización, idiomas, publicaciones y otros estudios relacionados con el puesto:
de cero a un punto.

Se acreditarán mediante fotocopia compulsada de los títulos, diplomas
o certificados correspondientes

3. Méritos profpsionaIes (máximo seis puntos).

3.1 Por cada mes, o fraC'dón, de servidos prestados en la esfera públi~

ca en actividades pruplas de la plaza convocada, 0,08 puntos/mes ó un
punto/año completo, hasta un máximo de: 2,50 puntos.

3.2 Por cada año, o fracdón, de servicios prestados en el Consejo
Superior de Deportes, a partir de los tre:s anos de antigüedad, 0,10 puntos
por año hasta un máximo tle: Dos puntos.

3.3 Por cada me~, ;) fracción, de servicios prestados en la esfera pri
vada en adividades propias df' la plaza convocada, 0,04 puntos/mes ó
0,50 puntos/año completo. hu..",t,a un máxilllo de; 1,50 puntos.

4. Otros ntPritos (mti.ximo 1Ul punto)

4.1 Por estar en ia ca'-€:goria inmediat.1. inferior y en la misma espe
cialidad más de tres afio'3, 0,10 puntos por añl.l completo, ha."lta un máximo
de: Un punto.

2. Fase de oposición:

Constará de:

Prueba práctica: 7,5 P!Hltos
Prueba teórica: 2,5 puntos_

Esta fáse de oposición deberá ser realizada por todos los aspirante~,

quedaJldo- excluidos del cnnt~urso los que no akancen un mínimo del 50
por 100 de los punto;; estableCidos para cada una de la..'l pruehas.

La Comisión paritaria d~te.rminará en cada caso las características
de las prueba;s de aptitud ton la fase de oposición, que se haran ¡:,úblicas,
indllido temario, aJ mjSÍllO tle.mp(, que- la convoeal.Olia.

La puntuación final ob[~nida por cada cún~ursank será la media de
los puntos conseguido.'; por ei baremo más los conseguidos en la pru.eha
f1t~ aptiturl.
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D) Concurso oposición-libre: Las vacantes no cubiertas por los turnos
anteriores se convocarán por el e.S.D. en el marco de la oferta de empleo
público para cada ejercicio, sujetándose para ello a lo establecido en el
Reglamento General de Ingresos en la Administración Pública y normativa
que l~ sea de aplicación.

En todos los conCUTSOS anteriormente citados, se nombrará un Tribunal
compuesto por:

Un Presidente, elegido por el Consejo Sup~riorde Deportes.
Dos Vocales, elegidos por el Consejo Superior de Deportes.
Dos Vocales, elegidos por los representantes de Jos trabajadores o Cen

trales Sindicales.
Un Secretario, con: voz, pero sin voto.

Art. 10. Ingre3o.-El ingreso de los trabajadorl's se ajustará a las nor
mas generales que en dicha materia estén establecidas por el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado
y normas que lo desarrollan,

Art, 11. Contratación temporaL-La contratación temporal se rea·
lizará de acuerdo con lo dispuesto en la legislación "igente,

En la contratación temporal, será condición indispensable que el aspi
rante no esté incluido en los llamamientos de eumplimientos del servicio
militar obligatorio o voluntario o servicios sustitutivo:,;.

Ninguna contratación temporal de fomento de empleo, sea cual sea
la modalidad de su contrato, superará el plazo (le un año. Si se diera
tal circunstancia se procederá a cubrir la plaza en el marco de la oferta
pública de empleo.

Art. 12. Titulaciones.-A los trabajadores que tllvieran contrato a la
entrada en \igor del Convenio Colectivo para 1989, publicado en el.Boletín
Oficial del Estado. de 29 de mayo, no se le podrá exigir título académico
para el desempcii.o de su funci6n actltal, excepto en los casos en los que
se requiera título de grado medio o superior.

ArL 13. Reconocimiento de junciones.-El e.S.D. en los ambitos de
su competencia estará obligado a entregar a instancia del trabajador cer
titicado acreditativo del tiempo de servicios prest&dos, clase de trab1ijo
realizado, emolumentos íntegros así como cualquier circunstancias relativa
a su situación laboral, de la que se tengan constancias.

Art. 14. Período de prueba.-EI personal de nuevo ingreso Quedará
sometido a un período de prueba cuya duración- será de cuatro meses
para las categorías profesionales correspondientes al nivel J, y tres para
los demás trabajadores a excepción del personal no cualificado cuyo perío-
do de prueba será de quince días.

Durante el período de prueba el trab~adortendrá los mismos derechos
y obligaciones que el fijo en plantilla de su misma categoría profesional.
En cualquier momento, cada una de las partes podrá rescindir justifi
cademente la relación de trab&jo, sin dar lugar a indemnización.

Una vez terminado el período de prueba, el contrato tendrá plena vali
dez, computándose, a efectos de antigüedad, el tiempo transcurrido durante
dicho plazo.

Art. 15. Tra.bajos de in/mor categoriQ..-No se podrán efectuar tra·
bajos de <:ategoría inferior salvo en casos especiales y por necesidades
específicas, en que el Servicio u Organismo podrá destinar al trabajador
a un trabajo de la categoría inmediata inferior. aando conocimiento a
la Comisión paritaria en el plazo de tres días, sin que puedan tener duración
superior al mes, y durante este períop-o el trabajador mantendrá la retri
bución y demás derechos derivados de su categoría profesional.

Art. 16. Trabajo de superior categor'Í,(I.-Para la realización de tra
b&jos de superior categoría con carácter previo, será requisito indispen
sable la comunicación en el plazo de tres días, a la Comisión paritaria.

Cuando la realización de funciones de superior categoría responda
a una necesidad de carácter permanente y exista vacante de dicha cate
goría, la autorización para realizar las funciones correspondientes a la
misma no podrá ser superior a cuatro meses, debiendo convocarse la refe
rida plaza dentro de dicho plazo, para su provisión por el procedimiento
establecido en el capítulo IV.

Cuando la realización de funciones de superior categoría responda
a una necesidad de carácter permanente y no exista vacante de dicha
categoría, deberá solicitarse, por el C.S.D. la oportuna modificación de
relación de puestos de tl'8bajo y una vez autorizada, deberá proveerse
por el procedimiento establecido en el capítulo IV, no pudiendo en ningún
caso autorizarse la realización de funciones de superior categoría por perío
dos superiores a seis meses durantE'- un año u ocho durante dos años.

En cualquiera de los supuestos anteriores el trahl\iador tendrá derecho
a la diferencia retributiva entre la categoría asignada y la función realizada.

En ningún caso, podrá accederse a una categúlía Ruperior mediante
la realización de funciones de superior categoría, si no es concurriendo
a los correspondientes concursos regulados en el capítulo IV.

CAPITULO V

ClasUlcación profesional

Art. 17. Clasificación según permanencia.-Por razón de la pernta
nencia al Servicio del e.S,D" los trabajadores se clasifican en fijos, interinos
y temporales. "-

1. Son trabajadores fijos los contratados en el C.S,D.sin pactar moda
lidad especial en cuanto a su duración y los que en lo sucesivo se integren
en el mismo, mediante el sistema regulado por el presente Convenio y
legislación laboral vigente.

2. Son trabajadores interinos del C.S.D. aquellos que sustituyan a
trab~adores con derecho a reserva de puesto de trab~o, debiendo espe
cificarse en el contrato de trab&jo el nombre del sustituido y las causas
de la sustitución. El contrato se extinguirá con el reingreso o vuelta al
trabajo del trabajador sustituido o al producirse vacante definitiva.

3. Son trabajadores temporales los contratados por el C.S.D. con con
trato de duración limitada, no superior a tres años, estando regulada su
relación laboral a través del presente Convenio y legislación laboral vigente.

Art. 18. Las categorías profesionales con sus niveles económicos y
las correspondientes definiciones se contienen en el anexo 1 del presente
Convenio.

No afectará a las categorías profesionales aquellas modificaciones que
resulten de la adaptación funcional al puesto de trabajo y modernización
del mismo.

Art. 19. Cambio del puesto de trabajo.-l. En los supuestos en que
las características del puesto de trabajo originen un daño para la salud
e integridad del trabajador que no ocasionen la baja temporal o definitiva,
el e.S.D. estará obligado a trasladarle dentro de la misma localidad geo
gráfica a un puesto de trabajo compatible con el estado físico o psíquico
del trabajador y que no le sea nocivo. Tal puesto deberá ser de la misma
o similar especialidad e igual nivel económico. Lo anteriormente expuesto
será de aplicación a la mujer embarazada.

Todo ello se entiende sin perjuicio de) derecho preferente del trabajador
trasladado a ocupar la primera vacante de su especialidad o categoría
en que se produzca.

2. En todos los casos, el trab~ador .rasladado al puesto compatible
que no reúna las características reseñadas en el párrafo 1 del presente
artículo, tendrá derecho a rescindir su contrato con la indemnización pre
vista en el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores.

3. En todos los supuestos anteriores los certificados e informes que
avalen la solicitud de traslado presentada por un trab~ador, serán objeto
de valoración por el Médico de la Empresa que emitirá informe sobre
la procedencia del cambio de puesto, previa la realización del estudio
que considere oportuno.

CAPITULO \1

Formación y perfeccionamiento

Art. 20. l.-De conformidad con lo que previene el artículo 22 del
Estatuto de los Trabajadores, y para facilitar su formación y promoción
profesional, el personal fijo afectado por el presente Convenio tendrá dere
cho a ver facilitada la realización de estudios para la obtención de títulos
académicos y profesionales, la realización de cursos de perfeccionamiento
profesional y el acceso a cursos de reconversión y capacitación profesional,
organizados por la Administración Pública, todo ello con la participación
de los representantes de los trab~adores.

2. En el caso de que el trabajador quisiera cursar estudios que no
sean de carácter estrictamente relacionados con el tf'ab¡ijo de su categoría
profesional, tendrá derecho a:

A) Permiso _para asistir a los exámenes.
B) Petición de vacaciones anuales en caso de necesidad justificada

para la preparación de exámenes, pruebas de aptitud, etc., siempre que
no suponga perjuicio para el servicio.

C) Elegir el turno que más adecuado fuera para sus estudios, en caso
de existencia de turnos de trabajo, siempre que no suponga perjuicio para
el servicio.

D) En todo <:aso, el trabajador estará obligado a presentar los opor
tunos justificantes de matrículas en el organismo competente.

3. El C.S.D., di~ctamente o en régimen de concierto, con Centros
oJlciales o reconocidos, organizarán cursos de adecuación profesional para
la adaptación de los t.rabajadores a las modificaciones técnicas (lperadas
o previstas en los puestos de trab~io, así corno cursos de reconversión
profesional para asegurar la estabilidad del trabajador en su empIco en
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los supuestos de transformación o modificación funcional de los órganos
o servicios. En estos supuestos el tiempo de asistencia a los cursos se
considerarán como trabajo efectivo.

4. Con el fin de actualizar o perfeccionar sus conocimientos profe
sionales, el trabajador tendrá derecho, una vez cada cuatro años, a la
asistencia a un curso de formación profesional específico.

5. El e.S.D. podrá enviar a los trabajadores a seminarios, mesas redon
das o congresos referentes a su especialidad y trabajo específico, cuando
de la asistencia a los mismos se pueda derivar beneficios para los órganos
o servicios. La asistencia a estos acontecimientos será obligatoria para
el trabajador, a quien se le abonará, además de su salario, los gastos de
viaje y dietas en los casos que corresponda. La designación para la asis
tencia a dichos encuentros será rotativa entre los trabajadores que reúnan
las características necesarias para un buen aprovechamiento del mismo.
Se tendrán en cuenta las circunstancias personales y familiares del tra
bajador, alegadas por éste, y será necesario el acuerdo previo con los
representantes de los trabajadores.

Cuando el trabajador solicite la asistencia a los mismos acontecimien
tos, corresponderá a la dirección de cada órgano la decisión sobre la asis
tencia en función de la materia tratada y de su interés para los trabajos
y objetivos del servicio, previo acuerdo con los representantes de los tra
bajadores. En estos casos, que no podrán superar los quince días al año,
no se devengarán gastos de viaje y dietas, aunque si se le abonará el
salario correspondiente.

6.. El e.S.D. realizará un estudio de necesidades de formación pro
fesional en sus Centros u organismos a fin de dar cumplimiento a lo esta
blecido en los apartados anteriores.

7. El C.S.D. incluirá en sus presupuestos una paltida dedicada a for
mación profesional de su personal. Anualmente y con la antelación nece
saria se programarán las necesidades u objetivos de formación por el C.S.D.

CAPITULO VII

Seguridad e higiene en el trabajo

Art. 21. El trabajador tiene derecho a una protección eficaz de su
integridad física y a una adecuada política de seguridad e hlgiene en el
trabajo, así como el correlativo deber de observar y pener f>n pract:ü:a
las medidas de prevención de riesgos que se adopten legal y r.,.~lam,.·n

tariamente. Tiene asimismo el derecho de participar ell In fonnuLad,)Il
de la política de prevención de su Centro y en el control de bs HieduJa...'i
adoptadas en desarrollo de las mismas, a través de SUf, representantes
legales y/o de los Comités de seguridad e higiene en el traba.ii!.

Art. 22. El C.S.D. está obligado a promover, formular y poner en :l.j)íi

cadon una adecuada política de seguridad e higiene en los Cent.fí'~. ih.. i

corno a facilitar la participación de los trabajadores en las misnu;~ y :1

garantizar una formación práctica y adecuada en estas materias de los
trabajadores que contrata, o cuando cambien de puesto de trabajo o tengan
que aplicar nuevas técnicas, equipos o materiales que puedan ocasionar
riesgos para el trabajador, sus compañeros o terceros. El trabajador está
obligado a seguir dichas enseilanzas y a realizar las prácticas que se cele·
bren dentro de la jornada de trabajo o en otras horas con descuento,
en este último caso, del tiempo invertido en las mismas de la jornada
laboral.

Art. 23. El Comité de seguridad e higiene es el órgano especializado
de participación en esta materia. Constituyéndose con sede en el'Consejo
Superior de Deportes, de acuerdo ('on la legislación vigente.

La composición del Comité de seguridad e higiene será paritaria, siendo
la representación de los trabajadores en el mismo designada por el Comité
de Empresa, con las competencias reconocidas en el artículo 19.5 y 64
del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 24. Dentro de los planes de seguridad, se incluirá un plan de
lucha y prevención de incendios, así corno un plan de evacuación específico
para cada Centro.

A [in de garantizar unos concretos niveles de seguridad, los planes
anteriormente citados, deberán permanecer actualizados.

Art. 25. .El C.S.D. estará obligado a facilitar ropa de trabajo y medios
de protección personal a todos los trabajadores cuya indumentaria pueda
sufrir, con motivo de la realización de sus tareas, un deterioro superior
a lo normal.

CAPITULO VIII

Jornada y horarios

Art.26. Jornada y horarios.-1. Lajornada laboral será de 37 horas
y media en cómputo semanal, 150 horas en cómputo mensual y 1.711
horas en cómputo anual, sin perjuicio de lo que con carácter general esta
blezca la Administración Pública.

La jornada establecida con carácter general de lunes a viernes, ambos
inclusive, afectará a aquellos trabl\iadores que al 1 de enero de 1992 la
vinieran realizando. Ello, sin perjuicio de la prestación de domingos y
festivos, que deberán realizar aquellos trabajadores que presten servicios
en dependencias del e.S.D. que permanezcan abiertas los citados días,
en la forma y condiciones que se determinan en el artículo 27.

Con independencia de las jornadas reguladas en este artículo, y sin
que tengan la consideración de especiales, podrán establecerse otras dife
rentes, siempre que así se haga constar en la convocatoria y contrato
que a tal efecto se realicen y cuando quede debidamente justificada la
necesidad de las mismas y previo informe del Comité de Empresa.

2. El régimen de jornada será con carácter general de horario con
tinuado de mañana, tarde o noche, con las modalidades de horario fijo
o flexible. Ello, sin perjuicio de la jornada de los Encargados generales
que realizarán en jornada partida sus funciones, percibiendo el plus
correspondiente.

En la modalidad de horario flexible una parte del mismo tendrá carácter
fijo, completándose el resto hasta alcanzar el cómputo anual.

Existirá una pausa de veinte minutos de trabajo efectivo en las Unidades
con servicios adecuados y de treinta minutos en caso contrario.

Sin perjuicio de lo anterior, los trabajadores que prestan sus funciones
en puestos de trabajo que exijan la prestación en sábados y domingos
y festivos, tendrán una jornada de 37 horas y media semanales, que se
distribuirá en siete horas diarias de lunes a viernes y acumulando siete
horas y media en un sábado de cada tres, todo ello sin perjuicio de la
jornada de 1.711 horas en cómputo anual.

3. Se mantendrá la jornada partida en aquellos Centros que la tengan
reconocida a la entrada en vigor del presente Convenio.

En ?quellas Unidades que por necesidades del servicio, por razOJ
~lrgan¡7ati\'tlS o de funcionamiento, fuera necesario establecer la jornada
p,utida. -ikha m'3l:ificación de horario de no ser aceptada por los repre
~ent.antcs di? IOl:! trnbajadores, deberá ser aprobada por la autoridad laboral
"omgeklite, que fijará la compensación que, en su caso, corresponda.

4. Aquellu., trabajadores que en función de la convocatoria de ingreso
t:.U el e.S.D., tt'lIgH una jornada de siete horas y media que incluya, con
can:kl:er general, '{incs de semana y festivos, percibirán la compensación
ó>('(>U1'mllc'Jl qUfI! figura en las tablas anexas, teniendo derecho a disfrutar
su dj'·wanso A.emanal en fin de semana una vez al mes.

:), Por cada día festivo que se trabaje, salvo lo previsto en el punto
2 del articulo 27, sobre complemento de disponibilidad horaria, se estará
a jo di~Pllcsto en el Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, sobre regulación
de la lomada de trabl\io. jornadas especiales y descansos.

Art. 27 Jornadas especiales y trabado a turno.-l. No estará com
prendido en lo dispuesto en el artículo anterior la jornada de porreros,
guardias, vigilantes y serenos, siempre y cuando tengan viviendas en el
inmueble o instalación, cuya vigilancia les sea encomendada.

2. Se regula un complemento de disponibilidad horaria que se aplicará
en las cuantías y servicios que se reflejan en las tablas anexas, y que
se liquidará anualmente, en función de los servicios efectivamente rea
lizados, de acuerdo con lo regulado en el artículo 46. B), 6, para los tra
bajadores que por necesidades de estos servicios y destinos tengan que
prestar sus funciones domingos, festivos y los sábados que superen el
crédito horario regulado en el artículo 26.2, párrafo cuarto. Previo infoune
del Comité de Empresa, la Dirección del C.S.D. designará a los trabajadores
que deben realizar servicios en los citados días, cubriéndose de forma
alternativa entre los mismos, librando un día por cada domingo o festivo
trabajado.

Dichos servicios serán rotativos y afectarán a los trabajadores en la
fornla que se expone en las tablas anexas, según su destino. La libranza
que será entre semana, tendrá en cuenta, en todo caso, que queden cubier
tas las necesidades del servicio, procurando que dicha libranza se realice
dentro de los treinta días siguientes a la realización de los servicios.

3. Los trabajadores que a la entrada en vigor de este Convenio, vinie
ran prestando sus servicios a turnos, los seguirán realizando, percibiendo
por ello el plus de turnicidad.

Se podrá implantar el trabajo a turnos en función de las necesidades
del servicio, previa consulta a la Comisión paritaria y también percibirán
el correspondiente plus de turnicidad.
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4. Los trabajadores designados por la Dirección del e.S.D. en aquellos
senicios que requieran funciones de apertura y cierre, realizarán su jor
nada con una variación en la hora de entrada y salida, sin por ello rebasar
el número de horas de jornada diaria, recibiendo en compensación una
indemnizadón funcional regulado en el articulo 46.11.

Art. 28. Calendario laboral.-Será el establecido Con carácter general
para todos los órganos de la Administración o Centros en que preste ser
vicios el trabajador.

Art. 29. Horas e.rtra.'>.---Tendrán la consideración de horas extraor- .
dinarias, las horas o fracciones que excedan de la jornada anual máxima,
establecida con carácter general en este Convenio y su cuantía por niveles
viene establecida en el anexo 2 de retribuciones.

Art.30. Control asistencia.-Los controles de puntualidad y asistencia
serán los mismos que tiene establecido el G.S.D. con carácter general.

CAPITULO IX

Vacaciones, permisos y licencias

Art.31. Vacaciones anualt's-Las vacaciones retribuidas serán de un
mes de duración. El período normal de vacaciones será el comprendido
entre elide junio y el 30 de septiembre, pudiéndose disfrutar en uno
o dos períodos, siempre que lo permitan las necesidades del servicio.

Los trabajadores con hijos en edad es'colar tendrán preferencia para
elegir un período de \'acaciones que (~oincitla con el descanso escolar.

Cuando las vacaciones por razones del serv;cio deban dísfrotarse fuera
del período normal se compensará al trabajador con cuatro días.

El calendario de vacaciones deberá t!star fIjado dentro del primero
dejutlio de cada año.

Art. :32. Permisos retribuidos.-ELtraba..iador. previa justificación ade
cuada, tendrá derf'rho a solicitar licencias retribuirlas por los tiempo!:!
y causas siguientes:

1. Quince días naturales en caso de matrimonio.
2. Dos días en los casos de nacimiento de un hijo o adopción, o en

los de muerte o enfermedad grave de un comi'vJer:te o familiar hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad, Cuando dichos casos se pro
duzcan en distinta localidad de la del domicilio del trabajador el plazo
de licencia será de cuatro días. Por razones extraordinarias, debidamente
justit1cadas, podrán ampliarse los plazos ante~ citados.

3, Vn día por traslado de domicHio hahitual dentro de la misma loca
lidad y dos días si el traslado es a localidad diferente.

4. Para concurrir a exámenes finales, liberoitorios y demás pruebas
definitivas de aptitud y evaluación en Centros oficiales de formación duran·
te los días de su celebración, no excediendo, en l~on.iunto de diez días
al año.

5. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter publico y personal, sin que reciba el trabajador
retrihución o indemnización alguna y sin qUe pueda superarse por e&te
concepto, la quinta parte de las horas laborales en cómputo trimestral.
En el supuesto de que el trabajador perciba retribución o indemnización
por el cumplimiento del deber o desempeño de cargo, se descontará el
importe de la misma del salario a que tuviera derecho.

6. Las trabajadoras por la lactancia de un hijo menor de nueve meses
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo que podrá dividir
en dos fracciones. La mujer, por su voluntad. podrá sustituir.este derecho
por una reducción de la jornada normal en media hora, con la misma
finalidad. Este derecho podrá ser ejercido igualmente por el trabajador,
siempre que desmuestre que no es utilizado por la madre a un mismo
tiempo.

7. Hasta seis días de cada año natural, por asuntos partkulares, no
incluidos en los puntos anteriores. Tales días no podrán acumularse, en
ningún caso, a las vacaciones anuales retribuidas. El personal podrá dis
tribuir dichos días a su conveniencia, previa autorización de la corres
pondiente Unidad de personal y respetando siempre las necesidades del
servido, debidamente justificadas.

8. Los días 24 y 31 de diciembre de cada año.

Art. 33. Permisos no retribuÜi.os.-EI personal que haya eumplido,
al menos un año de servicios efeetivos, podrá solicitar licencia sin sueldo
no ....uperior a tres meses, siempre que lo permitan las necesidades del
servido debidamente justificadas. La duración acumulada de esta.... licen
cias no podrá exceder de tres meses cada dos años. Dichas licencias, tanto
afrmativas corno negativas, le serán comunicadas al trabajador dentro del
mes siguiente al de la solicitud.

En cualquier caso, las solicitudes deberán respetar un plazo mínimo
de siete días hábiles.

CAPITULO X

Suspensión del contrato de trabajo

Art.34. Reserva del puesto de trabajo.-$in perjlÚcio de lo establecido
en los arjtículos 45 y 48 del Estatuto de los Trabajadores, los trabajadores
tendrán derecho a la suspensión de su contrato, con reserva de su puesto
de trabajo, y cómputo de antigüedad en los siguientes casos:

1. Cumplimiento del servicio militar ohligatorio o voluntario o servicio
social sustitutivo o equivalente con reincorporación al trabajo en el plazo
máximo de dos meses a partir de la terminación del servicio.

2. Maternidad de la Inujer trd.bajadora por una duración máxima de
dieciséis semanas distribuidas a opción de la interesada, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 3/1989, de 3 de marzo.

3. Ejercicio de cargo público representativo o fundones sindicales
electivas, de aCuerdo con los Estatutos del Sindicato, de ámbito provincial
o superior, supuesto en que será de aplicación la situación de excedencia
forzosa, con cómputo de antigüedad siempre que dicho t>jercicio impo-
sibilite la R..'iistencia al trabajo o siempre que se perciban retribuciones
por el mismo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente
al cese en el cargo o función sindical,

4. Privación de libertad del trabajador, mientras no exista sentencia
firme condenatoria, incluidas tanto la detención preventiva como la prisión
provisional.

Art. 35. Excedencia 'voluntaria.-·La excedencia voluntaria podrá ser
solicitada por los trabajadores con un año, al mCllos, de antigüedad al
servicio del G.S.D. La duración de esta situación no podrá ser inferior
a un año, ni superior a cinco, y el derecho a esta situación sólo podrá
ser ejercido otra vez por el mismo trabajador, si han transcurrido cuatro
años desde el final de la anterior excedencia voluntaria, excepto en los
supuestos de que solícite para atender al cuidado de un hijo a contar
desde la fecha del nacimiento de éste, casos estos en que el período de
excedencia no podrá ser superior a tres años y en los que la iniciación
de un nuevo período a excedencia por un nuevo hijo pondrá fin, en su
caso. al que viniera disfrutando.

El trabaJador que como consecuencia de la llormativa de incompa·
tibilidades deba optar por un puesto de trabajo quedará en el que cesare
en situación de excedencia voluntaria aun cuando no hubiere cumplído
un año de antigüedad en el servicio. Permanecerá en esta situación un
año como mínimo y conservará indefinidamente el derecho preferente
al reingreso en va<.~ante, de igual o similar categoría a la suya que hubiera
o se prod1.\iera en el e.S.D.

El trabajador excedente voluntario que solicite su reincorporación, ten~
drá derecho a <;cupar la primera vacante que se produzca en su categoría.
Si no exislJendi) vacante en su misma categoría, existiera en alguna inferior
a la que ostentaba, podrá optar a ella o bien esperar a que se produzca
aquella.

Art.36. Excedenciaforzosa.-La exc~denciaforzosa, que dará derecho
a la conservaci6n del puesto y al cómputo de antigüedad de su vigencia,
sé concederá por la designación o elecdón para un cargo público o función
sindical electiva, de acuerdo con los estatutos del Sindicato de ámbito
provincial o superior, que imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso
deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público
o función sindical, produciéndose la reincorporación inmediatamente.

Asimismo, la excedencia que solicite el trabajador que haya sido nom
brado para el desempeño dE' funciones de dirección o· entrenamiento de
los equipos nacionales encuadrados en cualesquiera Federación deportiva,
así como los elegidos para cargo deportivo, público o privado, de interés
estatal, tendrá derecho a la consideración de forzosa.

CAPITULO XI

Régbnend~cipllnario

Art. 37. La competencia sancionadora corresponde al Director general
de Infraestructuras Deportivas y Servicios.

Art.38. Clase.s defalt-a.... -Las faltas disciplinarias de los trabajadores
cometidas con ocasión o como consecuencia de su trabajo podrán ser:
Leves, graves o muy graves.

a) Serán faltas leves las siguientes~

1. La incorrección con el ~público o con los compañeros o subor
dinados.

2. El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus tarea'i.
3. La no cornuLÍcación, con la debida ar1elación, de la falta al trabajo..
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4. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada, de uno a
dos días al mes.

5. La.c; faltas repetidas de puntualidad. sin cau-"Ja justificada de tres
a cinco días al mes.

6. El descuido en la conservación de los locales, material y documentos
del servicio.

7. En general, el incumplímiento de los deberes por negligencia o
descuido inexcusable.

8. La falta de presentación de la documentación personal legalmente
exigible que sea requerida por el Organismo en el plazo establecido para
ello.

b) Serán faltas graves las siguientes:

1, La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a los supe
riores, ('ompañeros o inferiores.

2. El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de los superiores
derivadas de su relación laboral y de las obligaciones concretas del puesto
de trabajo o las negligencias de las que se deriven o puedan derivarse
pt'rjuicios graves para el servicio.

3. La desconsideración con el público en el ejercicio del trabajo.
4. El incumplimiento o abandono de las normas o medidas de segu

ridad o higiene del trabajo establecidas, cuando de las mismas puedan
derivarse riesgo para la salud y la integridad física del trabf\iador o de
otros.

5. La falta de asistencia al trabajo' durante tres días al mes, sin causa
justificada.

6. Las faltas repetidas de puntualidad, sin causa justificada, durante
más de cinco días al mes y menos de diez días.

7. El abandono del trabajo, sin causa justificada.
8. La simulación de enfermedad o accidente.
9. La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajadores en

relación con· sus deberes de puntualidad, asistencia y pennanencia en
el trabajo en el ejercicio de sus funciones.

10. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de tra
bajo normal o pactado.

11. La negligencia que pueda causar graves daños en la conservación
de los locales, material o documentos de servicio.

12. El ejercicio de actividades profesionales, públicas o privadas sin
haber solicitado autorización de compatibilidad.

13. La utilización o difusión indebida de datos o asuntos de los que
se tenga conocimiento por razón del puesto de trabajo..

14. La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque sean de
distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre, olando hayan mediado
sanciones por las mismas.

15. El incumplimiento de los plazos u otra disposición de procedi
miento en materia de incompatibilidades, cuando no. supongan mante
nimiento de una situación de incompatibilidad,

16. La simulación en relación con la puntualidad, asistencia o per
manencia en el puesto o falseamiento de los controles establecidos por
el Organismo.

c) Serán faltas muy graves, las siguientes:

1. Fraude, abuso de confianza en las gestiones encomendadas, así
como cualquier conducta constitutiva de delito doloso.

2. El incumplimiento público y notorio de las órdenes e instrucciones
derivadas de su relación laboral, así como de las obligaciones concretas
del puesto de trabajo.

3. El falseamiento voluntario de datos e infonnaciones del servicio.
4. La falta de asistencia al trabajo no justificada, durante más de

tres días al mes.
5. Las faltas reiter~dasde puntualidad, no justificadas, durante diez

o más días al mes, o durante más de veinte días al trimestre.
6. El incumplimiento de las nonnas sobre incompatibilidad cuando

den lugar a situaciones de incompatibilidad.
7. La reincidencia en faltas graves, aunque sea de distinta naturaleza,

dentro de un período de seis meses, cuando hayan mediado sanciones
por las mismas.

8. La extralimitación en el ejercicio de funciones de mando.

Art.39. Sanciones.-Las sanciones que podrán imponerse en función
de la calificación de las faltas serán las siguientes:

a) Por faltas leves:

1. Amonestación por escrito.
2. Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.

3. Descuento proporcional de las rE'tribuciones correspondientes al
tiempo real dejado de trabajar, por faltas de asistencia o puntualidad no
justificadas.

b) Por faltas graves:

1. Suspensión de empleo y sueldo de dos días a un mes.
2. Suspensión del derecho a concurrir a pruebas selectivas o concurso

de ascenso por un período de uno o dos añns.

c) Por faltas muy graves:

1. Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
2. inhabilitación para el ascenso por un período de dos a seis años.
3. Traslado forzoso sin derecho a indemnización.
4. Despido.

Art. 40. Tramitación de expedil>nte disciplina/no por faUas .graves
y m.uy g·raves. Procedimiento.-La imposición de cualquiera de las san
ciones previstas se ajustará al siguiente procedimiento:

1. Para las faltas leves se oirá al interesado y no será preciso la previa
instrucción del expediente disciplinario, pudiendo ser impuesta la sanción
correspondiente por la Dirpcción del e.S.D., notificándolo por escrito al
trabajador.

La sanción no se hará efectiva hasta tanto no se emita informe por
el Comité de Empresa, que deberá realizarla en el plazo máximo de tres
días hábiles.

2. El procedimiento disciplinario para sancionar las faltas graves o
muy graves constará de tres fases:

a) Incoación de procedimiento disciplinario: Deberá ser ordenada por
el órgano competente en cada caso.

En la misma resolución en que se acuerde la incoación del expediente,
se nombrará un Instructor y un Secretario, notificándose ambos extremos
al sujeto a expediente y a la representación laboral, a efectos de recusación,
que deberá realizarse en el plazo máximo de tres días. El incidente de
recusación implicará la interrupción del plazo prescriptivo señalado para
la ¡nmación del expediente.

En ningún caso el nombramiento de Instructor o Secretario recaerá
en la persona que propuso la incoación del expediente disciplinario. El
nombramiento de Instructor deberá recaer preferentemente en Licen~

ciados en Derecho.
b) Instrucción del expedfiente: El Instructor ordenará la práctica de

cuantas pruebas y actuaciones conduzcan al esclarecimiento de los hechos
y a la determinación de las responsahilidades susceptibles de sanción.
A la vista de las actuaciones practicadas, el Instructor pasará al inculpado
un pliego de cargos, en el que reseñará con precisión los que contra él
aparezcan a tenor de las actuaciones practicadas.

El expedientado tendrá un plazo máximo de diez días naturales para
contestar a los cargos y proponer las pruebas que estime convenientes
a su derecho.

Recibida la contestación al pliego de cargos, o transcurrido el plazo
para presentarlo, el Instructor seleccionará o verificará las pruebas pre
sentadas o alegadas por el inculpado, así como aquellas que estime con
venientes para el mf'Jor esclarecimiento de los hechos. Tenninadas las
actuaciones y a la vista de las mismas, el Instructor formulará propuesta
motivada de la resolución.

La propuesta deberá contener:

Exposición breve y precisa de los hechos.
Calificación de los hechos.
Resolución que se propone.

De lo actuado se dará traslado a la representación laboral (Comité
de Empresa), a fin de que informe sobre dichas actuaciones en el plazo
máximo de tres días hábiles, entendiéndose la conformidad con lo actuado
si en dicho plazo no se remite el mencionado informe.

e) Resolución: La autoridad sancionadora,. tan pronto como reciba
el expediente, dictará la resolución que proceda. Dicha resolución habrá
de notificarse al interesado por escrito y con acuse de recibo, así como
a la representación laboral.

Las sanciones impuestas serán recurribles de acuerdo con la normativa
vigente, ante los Juzgados de lo Social y cuando sean firmes se anotarán
en los expedientes personales.

Art. 41. Prescri.pciÓ'n de la.... faltas.-Las faltas leves prescribirán a
los diez días; las graves, a los veinte días y las muy graves a los sesenta
días, a partir de la fecha en que la Administración tuvo conocimiento
de su comisión' y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.
Dichos plazos quedarán interrumpidos por cualquier acto propio del expe--
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diente instruido o preliminar del que pueda instruirse, en su caso, siempre
que la duración de éste, en su 'corijunto, no supere el plazo de seis meses
sin mediar culpa del trab~dorexpedientado.

Las faltas leves se suprimirán de oficio del expediente personal a los
seis meses del cumplimiento de la sanción.

Art. 42. Encubrim,iento de las faUas por parte de la superiori
dad.-Los Jefessupariores que toleren o encubran las faltas de los subor
dinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la corrección o sanción
que se estime procedente, habida cuenta de la que se imponga al autor
y de la intencionalidad, perturbación para el servicio, atentado a la dignidad
de la Administración y reiteración o reincidencia de dicha tolerancia o
encubrimiento.

Asimismo cuando un superior se extralimite en el ejercicio de sus
funciones de mando. realice actos que atenten gravemente a la dignidad
de los trabajadores o de la Administradón, incurrirá en responsabilidad,
siéndole de aplicación la normativa vigente en materia disciplinaria.

Art.43. Denuncia por faltas contra el propio trabajador.-Todo tra
bajador podrá dar cuenta por escrito por sí o a través de sus representantes,
de los actos que supongan falta de respeto a su intimidad p a la con
sideración debida a su dignidad humana o laboral. La Administración,
a través del órgano directivo al que estuviera adscrito el interesado, abrirá
la oportuna infonnacíón e instruirá, en su caso, el expediente disciplinario
que proceda.

CAPITULO XII

Retribuciones

. Art. 44. Estructura retr'ibutiva.-Las retribuciones del personal aco
gido al presente Convenio están constituidas por el' salario base y com
plementos cuyas definiciones y cuantías se contemplan en los·artículos
y anexos siguientes.

Art. 45. Salario base.-Es la parte de la retribución del trabajador
fijada para la jornada ordinária de trabajo pactada en el artículo 26. de
este Convenio, en función de su categoría profesional y nivel económico
y cuya cuantía figura en el anexo 2.

Los trabajadores contratadoS para la realización de unajornada inferior
a la pactada en el artículo 26 percibirán su retribución proporcionalmente
al número de horas contratadas.

El pago de los salarios se efectuará por mesesvencid08 en los cinco
primeros días del mes siguiente.

Alt. 46. Complementos salariales.

A) Personales:

1. Antigüedad: Los trienios se devengarán a partir del primer día
del mes en que se cumplen tres o múltiplo de tres años de servicios efec
tivos. A efectos del cómputo de los nuevos trienios devengados se con
siderará como fecha inicial la del devengo del último complemento de
antigüedad perfeccionado, cualquiera que fuese su periodicidad. En todo
caso, las cantidades devengadas por antigüedad quedarán limitadas por
los porcentajes establecidos en el artículo 25.2 del Estatuto de los
Trabajadores.

Asimismo, las cantidades percibidas en concepto de antigüedad por
cada trabajador aumentarán en el porcentaje establecido en la masa salarial
autorizada para cada año. Y se consoIídarán como complemento personal
no absorbible de antigüedad. que se abonará en catorce mensualidades.

Los nuevos cumplimientos de antigüedad quedan establecidos al valor
reflejado en las tablas salariales anexas a este Convenio.

2. Complemento personal transitorio: Los trabajadores que a la entra
da envigar del presente Convenio mantuvieran un complemento personal
transitorio, se les absorberá de acuerdo con lo previsto en la normativa
vigente, para el personal laboral de la Administración del Estado y sus
Organismos autónomos.

B) De puesto de trabajo:

1. Toxicidad, penosidad y peligrosidad: Estos pluses deberán acomo
darse a circunstancias excepcionales, por cuanto la regla general debe
ser su eliminación al desaparecer la..c; circunstancias objetivas que lo
justifiquen.

Sólo podrá concurrir en cada trabajador, en función del puesto de
trabajo, un único plus, ya sea de pensosidad, toxicidad o peligrosidad,
que tendrá una compensación económica fija, según anexo 2.

Para abonar este plus se requerirá informe previo del Comité de Segu
ridad e Higiene en el Trabajo y por resolución favorable de la autoridad
laboral competente.

En los supuestos declarados como penosos, tóxicos o peligrosos se
abonará, en todo caso, a sus ocupantes el plus correspondiente.

La percepción de dicho plus desaparecerá automáticamente cuando
el trabajador se tra..~lade a otro puesto de trabajo, que no lo comporte.
Cuando desaparezcan las circunstancias que lo produjeron, previa reso
lución en este último caso, de la autoridad laboral.

2. Nocturnidad: Los trabajadores que realicen su trabajo entre las
veintidós y las seis horas de la mañana percibirán un plus de trabajo
nocturno equivalente al 25 por 100 del salario base de su categoría.

3. Plus de especial responsabilidad: El plus de especial responsabi
lidad retribuye el desempeño de puestos que supongan una especial res
ponsabilidad ligada al ejercicio de funciones de mando, manejo de fondos
públicos o destacada cualificación técnica. La determinación de los puestos
de especial responsabilidad corresponderá a la Comisión Interministerial
de Retribuciones, a propuesta del Consejo Superior de Deportes, previo
acuerdo de la Comisión paritaria de seguimiento y vigilancia de este
Convenio.

5. Trabajo a turno: En función. de las necesidades del servicio, se
podrá implantar el trabajo a turnos, previa la autorización pertinente,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 41 del Estatuto de los
Trabajadores.

6. Disponibilidad horaria: Los trabajadores afectados po el artículo
27.2, que deban realizar servicios en domingos, festivos o sábados que
excedan del crédito horario, percibirán un complemento por cada uno
de los servicios efectivamente realizados.

Dicho abono se realizará mensualmente de acuerdo con las tablas
anexas, percibiéndolo como cantidad a cuenta por los servicios fIjados
en las tablas para cada Unidad, y liquidán~ose anualmente.

En el caso de que alguno de los trabajadores afectados por esta indem
nización causaran bqja por accidente .laboral, o enfermedad profesional,
tramitado y justificado reglamentariamente, no se les efectuará liquidación
alguna de las cantidades que vinieran percibiendo a cuenta durante el
período que permanezcan en esta situación.

7. Residencia.-Los trabajadores del e.S.D. que prestan sus servicios
en Ceuta y Melilla y Canarias, mantendrán el complemento de residencia
establecido actualmente incrementado en el porcentaje establecido en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado, para cada año.

8. biformáticn.-Retribuye la especialcualificación del personallabo
ral destinado en la Unidad de Infonnática que realiza entre otras, funciones
de Analista-programador.

No corresponderá la aplicación del citado complemento a ningún puesto
en el que la utilización de pantallas, y ordenadores tenga carácter de ins
trumento de trabajo.

9. Encargados generales.-Los Encargados generales de Cocina de
la residencia Joaquín Blume, Mantenimiento e Instalaciones, como com
pensación a la jornada partida qUé, necesp,riamente, deben realizar per
cibirán en catorce mensualidades el plus que figura en las tablas anexas.

10. Garqje:-Los dos puestos adscritos en el garaje del edificio central
del C.S.D., perCibirá un plus, cuya cuantía Se determina en las tablas anexas.

11. Indemnización horariajuncional.-Los trabajadores que deban
flexibilizar su horario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.4,
percibirán mensualmente la cantidad ·que 'corresponda, en función de las
horas efectivamente prestadas con variación del horario habitual. Dicha
cantidad resultará de aplicar un incremento de un 30 por 100 sobre las
retribucion~scorrespondientes 1Jl horario flexibilizado.

Cuando la flexibilidad afecte al período. nocturno, será incrementada
en el porcentaje legalmente establecido.

12. Jornada que incluyejines de semana yjesU'vos.-Los trabajadores
afectados por el artículo 26.1, párrafo 3,0, cuyajornada incluya con carácter
habitual la prestación en fines de semana y festivbs, percibirán un com~

plemento en la cuantía que se determina en las tablas anexas, según la
siguiente fórmula: Salario base mensual incrementado con una retribución.
del 20 por 100.

13. Incentivo a-l rendimiento.-En desarrollo del Acuerdo de Admi
nistración-8indicatos para la modernización de la Administración Pública,
se destina un fondo para el incentivo al rendimiento del personal acogido
a este Convenio, cuya propuesta de reparto se realizará por la Comisión
creada al efecto.

Del resultado final se dará conocimiento a la citada Comisión.
14. Atención al público.-EI personal acogido a este Convenio que

preste sus funciones en la Biblioteca del Instituto Nacional de Educación
'Física de Madrid, y en el Registro General del Cons~oSuperior de Deportes,
percibirá un plus, cuya cuantía se detennina en las tablas anexas.

1&.. Limpieza en el área del Pre-Sid.ente del C.S.D.-Los tres puestos
de limpieza adscritos al área del Presidente del C.S.D., percibirán por
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la realización de sus funciones el complemento que figura en las tablas
salariales.

Art. 47. Pagas extraordinarias.-Los trabajadores acogidos a este
Convenio percibirán dos pagas extraordinarias que se devengarán por
la cuantía de una mensualidad completa en cada ca.~o, incluidos los com
plementos salariales.

Al trabajador que ingrese o cese en el transcurso del añó se le abonarán
las pagas extraordinarias prorrateando su importe en relación con el tiem
po de servicio, para lo cual la fraccIón de mes se computará como una
unidad completa.

Los trabajadores que presten sus servicios en jornada inferior a la
normal, o por horas, tienen derecho a percibir las partes proporcionales
de las mencionadas pagas.

Art.48. Horas extraordinarias.-8e acuerda la supr~siónde las horas
extraordinarias habituales, salvo las citadas como excepcionales en el artí
culo :~5 del Estatuto de los Trabajadores por dedicarse a prevenir siniestros
y otros daños que obliguen a su urgente atención, así como las de asistencia
técnica especial por necesidades de los distintos servicios, previo informe
de la Comisión paritaria, pudiendo ser, a elección del trabajador, com
pensados económicamente o por tiempo de descanso y siempre que no
puedan ser sustituidos por la utilización de las distintas modalidades de
contratación previstas legalmente.

CAPITULO XIII

Traslados, desplazamientos y dietas

Art. 49. 1. El traslado voluntario a petición propia solamente se
podrá conceder al personal fijo de la relación de puestos de trabajo, siempre
que exista vacante dentro de su mismo grupo, categoría profesional, espe
cialidad o nivel.

2. La permuta sólo se podrá conceder al personal fijo cuando se reú
nan las siguientes condiciones:

Que el puesto de trabajo esté en el mismo grupo, categoría y espe
cialidad.

Que los trabajadores tengan el mismo nivel, categoría y especialidad.

3. La tramitación de los traslados de los apartados 1 y 2, se hará
mediante solicitud escrita, de la que se informará al órgano de repre
sentación de los trabajadores.

4. Concedido el traslado, los interesados no tendrán derecho a indem
nización por gasto de traslado ni dietas,.disponiendo de un plazo de treinta
días para efectuar la incorporación a su nuevo puesto de trabajo.

5. La preferencia en la concesión de los traslados voluntarios tendrá
en cuenta las siguientes reglas:

Los trabajadores con hijos en edad escolar, cuando en el lugar de resi
dencia no existan Centros de enseñanza adecuada.

Los trabajadores cuyo cónyuge ocupe un puesto de trabajo en cualquier
Ministerio, Organismo autónomo, o Empresa, incluso privada, en la loca·
lidad donde se solicite.

Los trabajadores que hayan pennanecido durante cinco años o más
prestando sus servicios para el Organismo en Ceuta, Melilla y Canaria.~,

cuando el puesto vacante solicitado se encuentre en la península.

6. Previamente a la concesión del traslado voluntario o la permuta,
se comunicará al Comité de Empresa y se publicará en los tablones de
anuncios del Centro de trabajo dicha circunstancia, concediéndose un plazo
de diez días para que los trabajadores que puedan estar interesados en
la plaza manifiesten su voluntariedad de optar a ella.

De producirse dicha circunstancia no se concedería el traslado volun
tario ni se autorizaría la permuta.

Art. 50. 1'ra..'llados fanosos.-1. Los trabajadores del e.S.D. no
podrán ser trasladados a un Centro de trabajo distinto de aquel en que
desarrollen su actividad salvo cuando existan probadas razones técnicas,
organizativas o productivas que se acrediten, previo acuerdo de la repre
sentación de los trabajadores y autorización de la autoridad laboral com
petente. Cuando dicho traslado comporte cambio de residencia se tendrán
en cuenta las siguientes reglas:

a) Que sea por un período inferior al año. Se tendrá en cuenta lo
establecido en el artículo 40, punto 3 del Estatuto de los Trabajadores.

b) Que sea por un período superior al año. Sin perjuicio de la legis
lación vigente, los trabajadores del C.S.D. afectados por esta sit.uación
tendrán derecho a ser resarcidos en los gastos acreditados que se les
produzcan en dicho traslado, así como a una indemnización por una sola
vez de 350.000 pesetas. En este supu.esto de traslado forzoso, (;1 e.S.D.

se compromete a gestionar la concesión de vivienda de protección oficial
y de plazas en CenttQs escolares de carácter plíblico cuando las circuns
tancias familiares del personal trasladado Jo justifique.

2. El traslado que se realice por necesidades del servicio llevará apa
rejado el derecho a percibir la -totalidad del salario, a la categoría pro
fesional y a todos cuantos derechos tuviese reconocidos por razón de su
contrato.

3. Todos los trab~adores trasladados tendrán preferencia para ocu
par las vacantes que se produzcan en el Centro de origen, dentro de su
categoría profesionaL El C.S.D. infonnará de la... vacantes existentes perió
dicamente antes de proceder a cubrirlas por otro.o; procedimientos.

Se respetará. en todo caso, dentro de cada categoría el orden a la
mayor antigüedad.

4. El cambio de puesto dentro del mismo Centro de trabajo deberá
estar justificado, siendo notificado pnr escrito al trabajador con expresión
de las causas que lo motivaron.

Art.51 Prioridad en el traslado.-l. La facultad de realizar traslados
a otro Centro por necesidades del servicio sólo podrá ejercitarla el C.S.D.
con aquellos trabajadores que lleven menos de diez años a su servicio.

2. Sin perjuicio de lo anterior, los últimos en ser trasladados dentro
de cada grupo profesional será atendiendo al siguiente orden:

Representantes sindicales.
Disminuidos físicos.
Trabajadores con cargas familiares.
Mayores de cil1cut'nta años.

3. En caso de igualdad de condiciones será trasladado el de menos
antigüedad y, en caso de igualdad, el más joven.

Art. 52. .Dietas.-Las indemnizaciones y suplidos del personal laboral
derivadas de comisiones de servicio ordenadas por la Administración esta
rán reguladas por el Real Decreto 236/1988, del 4 de marzo (.Boletin Oficial
del Estado_ del 19), sobre indemnizaciones por razón del servicio, en 10
que respecta a la.~ CllUSa.o;, condiciones y cuantías de sus devengos, así
como a los regímenes de justificación de las mismas de acuerdo con la
tabla anexa, con excepción de los suplidos por aportación de vehículo
o local:

Grupo n; niveles I y ll.
Grupo III; niveles ni y IV.
Grupo IV; niveles V, VI, VII YVIII.

CAPITULO XIV

Acción social

Art. 53. Mejora..~ sociales.-1. El trabajador/a que tenga a su cuidado
directo un menor de seis años o minusválido físico o mental, cualquiera
que sea su edad, tendrá derecho siempre que la..~ necesidades del servicio
lo pennitan a un horario flexible para compatibilizar el trabajo y la asis-.
tencia de esta persona. En todo caso,' será preciso el acuerdo de la repre
sentación de los trabajadores. El horario flexible tendrá un tramo fijo
diario, de diez a catorce horas. Las diferencias en el cumplimiento de
la jornada pactada en este Convenio se complementará en jornada de
tarde, regularizándose semanalmente.

2. Todo el personal con más de un año de antigüedad tendrá derecho
a solicitar por necesidad justificada un préstamo sin interés hasta el impor
te de tres mensualidades del salario, siempre que exista crédito suficiente.
La amortización se hará en dieciocho meses a contar desde la fecha de
su concesión, excepto el personal temporal que amortizará de fonna que
al finalizar el contrato quede reintegrado en su totalidad. En todo caso,
no se concederá otro, sin que se haya amortizado el anticipo que está
en curso.

Una vez solicitado el préstamo por el trabajador éste será tramitado
en un plazo máximo de quince días.

Para la concesión de dichos préstamos será necesario la solicitud del
interesado, el compromi..o de reintegro, la certificación de haberes f'..xten~

dida por el habilitado, y la adecuación a los criterios aprobados por la
Comisión de préstamos, cuyo infonne será previo a la concesión.

3. En el supuesto de la existencia de cafetería, comedores, guarderías,
etcétera, las Centrales Sindicales o el Comité de Empresa serán oídos
en la adjudicación de las concesiones y en el control de la prestación
de los servicios.

4. El C.s.O. a pl'opuesta de la Comisión de seguridad (! higiene en
el trabajo deberá dutar de Pf!rsonal (Médico o A.T.S.) y material sanitario
a los Centros que por la cantidad de su personal (LOO (l más trabajadores)
o por la peligrOSidad de sus actividades, así lo requieran. AsiInismo, en



1142 Viernes 15 enero 1993 BOE núm. 13

aquellos Centros inferiores a 100 trabajadores el Médico o A.T.s. del Centro
más cercano estará obligado a desplazarse al mismo, cuando sus servicios
fuesen requeridos.

Art.54 .fbndo de acción sociaL-En relación con la acción social,
se estará a lo dispuesto en el Acuerdo de la Administración con los Sin
dicatos (<<Boletín Oficial del Estado_ del 21 de enero de 1992).

Art. 55. Reconocimiento méd'ico.-Todos los trabajadores del e.S.D.
sujetos a este Convenio tendrán derecho a un reconocimiento médico anual
para lo cual la Dirección del e.S.D., de acuerdo con la Comisión de segu
ridad e higiene, hará las gestiones oportunas para la realización del mismo.

Art. 56. Jubilación.-l. La jubilación será obligatoria al cumplir el
trab~iador la edad de sesenta y cinco años, comprometiéndose la Admi
nistración a constituir bolsas de empleo con las vacantes que se produzcan
por esa causa, incluyendo, a la mayor brevedad posible, en sus ofertas
públicas· de empleo plazas de idéntica categoría profesional u otras de
distinta categoría que se hayan creado por transformación de las men
cionadas vacantes.

2. La edad de jubilación establecida en el párrafo anterior se con
siderará sin perjuicio de que todo trabajador pueda completar los períodos
de carencia para la jubilación, en cuyos supuestos la jubilación obligatoria
se producirá al completar el trabajador dichos períodos en la cotización
a la Seguridad Social.

3. Los trabajadores podrán jubilarse voluntariamente al cumplir
sesenta y cuatro años de edad, en la fonna y con las condiciones esta
blecidas en el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio.

Art. 57. 1. Todos los trabajadores sujetos a este Convenio dispondrán
de dos horas mensuales para cobro de la nómina,

2. Todos los trabajadores sujetos a este Convenio tendrán derecho
a anticipos de hasta el ochenta por 100 del íntegro devengado hasta el
día de su petición con compromiso de reintegro mensual.

CAPITULO XV

Incompatibllldades

Art. 58. 1. Serán de plena aplicación al personal comprendido en
el ámbito de aplicación del presente Convenio las nonnas contenidas en
la legislación sobre incompatibil.idades del personal al senricio de las Admi
nistraciones Públicas, de manera particular, la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, y el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, así como las nonnas
de desarrollo que puedan ser dictadas al respecto.

2. En consecuencia _cada tabajador está obligado a fonnular decla
ración de que no desempeña otro puesto en el sector público u otra acti
vidad privada que pudipra resultar incompatible con el puesto de trabajo
al que accede en el ámbit-ü de aplicación del presente Convenio, previa~

mente a su incorporación al mismo, cumpliendo, en todo caso, lo esta
blecido en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985.

3. Todo trabajador que deba cesar en el trabajo por causa de incom
patibilidades sobrevenida por legislación vigente tendrá derecho a que
se le conceda la excedencia voluntaria, de acuerdo con 10 previsto en
el presente Convenio o en su defecto, al artículo 46 del Estatuto de los
Trabajadores.

4. La ocultación de situaciones de incompatibilidades o el incumpli
miento de la normativa mencionada serán consideradas como falta grave
o muy grave, en aplicación del régimen disciplinario del presente Convenio.

CAPITULO XVI

Der~ho de reunión y representa.ción ~ole~tiva

SECCION PRIMERA, DE TODOS WS TRABAJADORES

Sección primera: De la asamblea de los trabajadores

Art. 59. Sin perjuicio de lo dispuesto en los articulos 77 al 81 del
Estatuto de los Trabajadores, podrá ser constituida la asamblea de los
trabajadores, de uno o varios Centros de trabajo del ámbito de aplicación
del presente Convenio. Dicha asamblea deberá ser convocada por los Dele
gados de Personal, Comité de Centros de trabajo o por el 33 por 100
de los trabajadores en plantilla, comunicándose a la Dirección correspon
diente con una antelación mrnima de cuarenta y ocho horas y celebrándose
fuera del horario laboral, a excepción de lo pre\'isto en el artículo siguiente.

La facultad d~ las Diretciones de los Centros, unidades o servicios
en orden a la comunicación e información a los trahajadores, se hará
sin perjuicio del respeto debIdo a las competencias qUf' al Comité le reco
noce el Est<itUlo d(·los Trabajadon~s.

Art. 60. fn • a".. de expedient.e de n~gula.eión dI; l:fliVk-:J. ~nor(¡sidad

general en la..", reu-iIJUc1üllCS (l eH cua¡ql,:~I' drcunstauda análoga que la

Administración y los representantes de los trabajadores consideren, con
juntamente, estos podrán reunirse dentro del horario laboral, procurando
originar las menores distorsiones y manteniendo siempre los servicios
mínimos, hasta un máximo de quince horas anuales con prcm·iso a la
Dirección de cuarenta y ocho horas.

Sección segunda: Reprpsentat'irin de los trabajadores

Art.61. Cen.t·ro de tra.bojo.--Constituirá un único Centro de trabajo
la totalidad de establecimientos dependientes del e.S.D. que radiquen en
una misma provincia siempre que los trab~adoresafecti\dos se encuentren
incluidos en el ámbito de aplicación del presente Convenio.

Art. 62. Delegados de Personal.-ostent2rán la representación de los
trabajadores en los Centros de trabajo que tengan menos de cincuenta
trabajadores, siendo su número el establecido en el artículo é2 del Estatuto
de los Trabajadores.

Art.63. Comité de Empresa.-Es el órgano representativo y colegiado
de todos los trabajadores del e.S.D. acogidos a este Convenio.

El Comité de Empresa elegirá de entre sus miembros un Presidente
y un Secretario y elaborará su propio reglamento, remitiendo copia del
mismo a la autoridad laboral y a la Dirección de su Centro de traba,jo.

Art. 64. Competencia.s.~AlComité de Empresa le corresponde el ejer
cicio de las competencias de infonnación, asesoramiento y control previstas
en el artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores y en con~reto: Conocer
los modelos de contrato de trabajo que se vayan a utilizar, así como los
documentos que reflejen la terminación de la relación laboral; ser infor
mados sobre los puestos de trabajo previsibles y de aquellos proyectos
o acciones administrativas que puedan afectar sustancialmente a los inte-
reses de los trabajadores. Asimismo, será competencia del Comité de
Empresa, la designación de los miembros que formarán parte de la Comi
sión negociadora del Convenio Colectivo, así como aquellos de sus miem
bros que constituirán la Comisión paritaria del mismo.

Art. 65. Garantías.-Los miembros del Comité de Empresa tendrán
las siguientes garantías:

a) Ningún miembro del Comité de Empresa o Delegado de Personal
podrá ser despedido o sancionado durante el ejercicio de sus rundones,
ni dentro del año siguiente a su cese, salvo que se produzca por revocación
o dimisión, y siempre que el despido o la sandón se base en la actuación
del trabajador en el ejercicio Jegal- de su representación. Si el despido
o cualquier ot.ra sanción por supuestas faltas graves o muy graves, obe
decieran a otras causas, deberá tramitarse expediente contradictorio, en
el que será oído, aparte del interesado, el Comité de Empresa.

b) Tienen prioridad de permanencia en su puesto de trab(ijo en los
casos de suspensión o extinción por l'ausas tecnológicas o económicas.

c) No podrán ser discriminados en su promoción económica o pro
fesional por causa o en razón del desempeño de su función sindical.

d) Podrán ejercitar colegiadamente la libertad de expresión en los
lugares de trab(ijo, en las materias propias de su representación pudiendo
publicar o distribuir, sin perturbar el normal desarrollo del proceso pro
ductivo, aquellas publicaciones de interés laboral o social, comunicando
todo ello previamente a la Dirección del Centro, y ejerciendo tales tareas
de acuerdo con la nonnativa vigente.

e) Derecho, para el ejercicio de su función representativa, a crédito
de horas laborables mensuales retribuidas que determmine la Ley Orgánica
de Libertad Sindical y el Estatuto de los Trabajadores, en el artículo 68
e) de este último. Para facilitar la actividad de representación se podrán
acumular las horas que correspondan ti los miembros del Comité de Empre
sa en uno o varios de ellos. Para que esta posibilidad se lleve a cabo
de manera operativa las cesiones de horas deberán reflejarse documen
talmente, debiéndose hacer fIgurar los siguientes datos~

Nombre y dirección de las dependencias afectadas.
Nombre y apellido del representante en quien recae la acumulación.
Nombre y apellido del o los cedentes.
Número de horas cedidas.
Período para el que se efectúa la cesión, que deberá ser meses com

pletos, y por anticipado a su utilización.

Dicho documento deberá presentarse a la Dirección del Centro, no
pudiendo introducirse, con posterioridad, variación alguna para el período
al que se contrae la acumulación, salvo causa de fuerza mayor, debidamente
justificada.

f) No se incluirá en el et'lmputo de las horas el tiempo empleado
en actuaciones y- reuniones llevadas a cabo por iniciativa de la Empresa
así como las dedicadas a np.:gociación del Convenio Colet::tivo.

g) Cada miembro del C\lmité de Empresa sin rebasar el máximo lega!
podrá con~unlÍr las horas retribllidas de que óisp'mga a fin d\~ asisU!
a cursos de fonuación organizad0s por los. 3indl~al.o::;,.
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Art.66. Medios.--En todas las dependencias del e.S.D. deberá existir
un tabl6n de anundos para su utilización por los representantes de los
traba•.iadores. Asimismo, el C$D. facilitará al Comité un local para el
desarrollo de sus funciones de representación legal y el material de oficina
¡mpresdndible para el funcionamiento del Comité en la cuantía y calidad
que sus posibilidades permitan.

Sección tercera: Representación sindical

Art. 67. Función promocional de la acción sindical.-EI e.S.D. res
petará el derecho de todos los trabajadores a sindicarse libremente. LO!j
trabajadores afiliados a un Sindicato podrán celebrar reuniones, previa
notificación a la Dirección, recaudar cuota') y distribuir información sin
dical fuera de las horas de trabajo, sin perturbar la actividad normal del
Centro, no podrá condicionar el empleo de un trabajador al hecho de
que esté o no afiliado, o renuncie a su afiliación sindical, y tampoco des
pedirle o perjudicarle de cualquier otra forma, a causa de su afiliación
o actividad sindical.

Art. 68. Secciones S'indicales.-Para la constitución de las Secciones
Sindicales se estará a lo di~puesto en la Ley de Libertad Sindical 11/1985,
de 2 de agosto.

Art. 69 Competendas;-Las Secciones Sindicales, sin perjuido de lo
establecido en la Ley referida en el artículo anterior, tendrán los siguientes
derechos:

a) Fijar en el tablón dc anuncios para información sindical, que faci
litará el Director de cada dependencia, aquellos avisos o documentos que
puedan interesar a los afiliados al Sindicato y a los trabajadores en general.

b) A la utilización de un local para el ejercicio de sus funciones de
representación, debiendo ponerse de acuerdo las distintas Secciones Sin
dicales sobre el sistema de uso.

Art.70. DelRga40 SindicaL-En los Centros de trabajo de más de 250
trabajadores, cualquiera que sea la modalidad de su contrato, las See
dones Sindicales constituidas por los trabajadore:, aftliados alos Sindicatos
con presencia en los Comités de Empresa, estarán representadas, a todos
los efectos, por Delegados Sindicales elegidos por y entre sus afiliados
en el Centro.

El número de Delegados Sindicales por cada sección constituida de
los Smdicatos que hayan obtenido el 10 por 100 de los votos en la elección
al Comité serán:

De 250 a 750 trabajaJon"s: Uno
De 751 a 2.000 trabajadores: Dos.

Las Secciones Sindicale~de los sindicatos qUf' teniendo representRciún
en el Comité no hayan obtenido el 10 por 100 de los votos en la elección
al Comité estarán representados por un Delegado Sindical.

Art. 71. Oarant'Íus.-EI Delegado Sindical, en el supuesto de que no
forme parte de un Comité de Centro, tendrá la.'> mismas garantías que
las establecidas legalmente para los miembros de los Comités.

Art. 72. Atribuciones.
A) Tener acceso a la misma infnnnacilÍny documentai... ión que el e.S.D.

ponga a disposición del Comité de ¡'~mpresa, estando obligado a guardar
sigilo profesional en aquellas materias que legalmente procedan.

B) Asistir a la reuniones de los Comités de Empresa, con voz pf>ro
Slll voto.

C) Scr oído por la Dirección del e.S.D. previamente a la adopción
de medidas de carácter colectivo que afectf'n a los trab8jadores en general,
y a los afiliados a su Sindicato, en particular y espedaimente en los des
pidos y sanchmes de estos últimos.

Art. 73. Cuotas sindicales.--Siempre y cuando exist.a eonformidad de
los trabajadores afiliados, a requerimiento del Delegado Sindkal, el C.S.D.
procederá al descuento de la cuota sindical sobre los salarios y a la corres
pondiente transferenda.

P:ln1 que pueda interrumpirse dicha detracción el trabajador deberá
comuniearln al C.S.D. ('n el mes anterior a aquel en que deba quedar
sin efecto la orden anterior.

I)isposkión transitoria primera

Las titulaciones a que se hace referencia en el anexo 1 del nivd :3
al S de- este Conwmio, ambos in~iusivc, en cada una de la..'-1 distintas cate
gorías profesionales enumeradas no será exigible en caso de ascenso. al
personal que preEte sus servicios a la entrada en vigor del presente Con
venio y que acredite una experiencia en la categoría qae ost.ente en el
momento de la solídiud, de acuerdo con el siguiente baremo'

Nivel 1'1 a 6: Dos años.
Njwll) a 5: Tres aflos.

Nivel 5 a 4: Cuatro años.
Nivel 4 a 3: Cuatro años.

Disposición transit.oria segunda

Para aquellos trabajadores que a la entrada en vigor del presente Con·
venio tuvieran suscrito contrato de carácter temporal, le será de aplicación
el concurs()-{)posición restringido, en su segunda fase, regulado en el Con
venio Colectivo publicado e129 de mayo de 1990.

Disposición transitoria tercera

Sin perjuicio del régimen de jornada establecido en el artículo 26.2
para los Encargados Generales, pI actual Encargado General de mante
nimiento, podrá optar por acogerse a la nueva regulación, o mantener
lajornada actual, sin tener derecho a la percepción del complemento corres
pondiente a Encargado General.

Disposición adicional primera

En el supuesto en que el Gobierno, en desarrollo de los acuerdos alean·
zados o que puedan alcanzarse por las Centrales Sindicales, en Mesa Gene
ral de la Función Pública, en relación al personal laboral, aprobase dota
ciones adicionales o dictase instrucciones de obligado cumplimiento, las
mismas serán de aplicación al Colectivo Laboral del Consejo Superior 'de
neportes en los térrninos acordados por aquél.

Disposición adicional segunda

Los pluses correspondientes a Responsable Jurídico Laboral, Redactor
de Prensa, GerE'nte de la Residencia Joaquín Blume y Portavoz del Comité
Español de Disciplina Deportiva, serán de libre otorgamiento por parte
de la Dirección del Consejo Superior de Deportes, previo informe a la
Comisión Paritaria.

Disposición adicíonal tercera

En el supuesto que se dictara normativa referida a Seguridad e Higiene
en el Trabajo, sería de aplicación a los trabajadores acogidos a este
Convenio.

Disposición adicional cuarta

El Acuerdo Adrninistmción--Sindicatos para modernizar la Administra
ción y mejorar las condiciones de trabajo, citado en repetidas veces en
el texto de este Convenio, se refiere al publicado en el _Boletín Oficial
del Estado~ número 18, de 21 de enero de 1992, mediante Resolución
de 3 de enero de 1992 de la Dirección General de Trabajo.

Ac'lEXO [

DetinJción de ni.vele~y categorías profesionales

Asimilación de funciones.

Técnico titulado superior: Grupo A de la Administración Pública.
Técnico titulado medio: Grupo B de la Administración Pública.
Administl"ativos y Técnicos no titulados: Grupo C de la Administración

Pública.
Auxiliares Administrativos: Grupo D de la Administración Pública.

Tihtlados superiores.

Nivel 1: Arquitectos, Médicos, Químicos. Periodistas, Geólogos, Licen
ciados en Derecho, Licenciados en Educación Física, etc.

Titulados medius.

Nivel 2: Ingenieros Técnicos. A.T.S., Diplomados Universitarios, Téc·
nicos de Obras Públicas, Aparejadores, etc.

Titulados profesüma!Rs 11 Técnicos no t'itulados.

Nivel 3: Titulados. profesionales, Gerente Residencia _J. Blum<", Técni
coa no titulados, J<:ntrenadores, Delineantes superiores, Técnicos de Medios
Audiovisuales, Encargados generales, A.T.R., A.T.L., Jefes Admiuistrativos,
etcétera.

Bncargallos.

Nivel 4: Encarga<bs, Gob~rnanks!a.."',l:'te.

qtkiau's do 1.a

Nivel 5, Admil1istrariv'Js, Ofici~'Ilf'~ de ]." de Oficios, ;-'int(lre!'>, A1ba.ií.iles,
Ehoctridstas, Caldaet-Gr,'!', Fri¡,;uri:,-t;:tS, Mecánicos MontadoTeI', ,Tardineros,
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Tablas salariale:,;, 1992

(Revisión salarial)

valen te con experiencia reconocida en la Empresa pública o privada, y
poseyendo la práctica del oficio correspondientes realiza su cometido con
tal grddo de perfección que no sólo le permite llevar a cabo los trabajos
generales de su especialidad, sino aquellos otros que le suponen un especial
conocimiento. utilizando las máquinas, herramientas y otros efectos nece
sarios, en su caso.

Nivel 6: Oficial 2.8 de Qficio.-Es el trabl:\jador que, estando en posesión
de título de fOTniadón profesional, de 1.0 grado en' la rama especifica
de su oficio o equivalente, desarrolla lo~ trab~os generales de su
e<;pecialidad.

Telefonistas.-Es el trabajador/a, con la titulación de F.p. 1 o equiva
lente, y con conocimientos suficientes, tiene a su cargo la misión de estar
al cuidado y servicio de una centralita ·telefónica, radio-teléfono y fax,
estahleciendo y atendiendo las comunicaciones telefónicas externas o inter
nas, siendo responsable del buen funcionamiento de la central telefónica.

Auxiliar de Clínica.-Es el trabajador con la titulación de F.P. 1 o equi
valo:nte, que estando en posesión del título de F.P. de 1.0 grado en la
rama sanitaria, realiza bajo la dirección del Medico o A.T.S. las funciones
que éstos le encomienden, dentro de las propias de su profesión.

Ayudante de Gobernante/a.-¡';s aquel trabajador que estando en pose--
sión del título de F.P. 1 o equivalent.e, auxilia al Gobernante/a, en sus
tareas, cubriendo la parte que le sea encomendada por éste/a, así como
sustituyéndole eJl sus ausencia.,.

Auxiliar Administrativo.-Es el trabajador que, estando en posesión
del titulo de FP 1 o equivalente, realiza su trabajo bajo la dependencia
de los responsables de la gestión administrat.iva, efectuando operaciones
auxiliares de cálculo elemental, de manejo de archivos y ficheros, corres
pondencia sendlla Ji similares, así como trabajos de mecanograffa con
pulcritud y corrección, de acuerdo con los conocimientos exigidos en las
pruebas de admisión.

Nivel 7: Vigilante.-Es f'l trabéljador con certificado de escolaridad o
equivalente que tiene a su cargo la custodia y vigilancia de los terrenos
acotados, dependencias y enseres del Centro, debiendo suplir en defecto
del Portero II Ordenanza, la apertura y cierre de la.<:; puertas.

Ordew.mzas.-Es el trabajador con certificado de escolaridad o equi
valenu.', que tienl:' la misión concreta de m~nsajero,fotocopiar documentos,
manejar los tipos de máquina dt" reproducción, realizar los encargos que
se le t"!ncomienden de recogida y entrega de correspondiencia y pequeña
paquetería, llevando a cabo también, los trabajos elementales que se le
ordenen, como apertura y cierra de puertas así como encendido y apagado
de luces, control de visitautes, etc.

Nivel B: Peón.-Es aquel t1'3b~ador con certificado de escolaridad o
~~quivalente, que sin poseer conocimientos concrf.:tos de cualquier espi'--
ciatidad, limitan sus funciones a la aportación de su esfuerzo físico y
a la ejecución de trab8jos no especializados.

Personal de Limpit'za.-E,~ el personal con certificado de escolaridad
o equivalente, que realiza funciones de limpieza, manualmente o cün máqui·
nas, de l!\ueble5, ensere::;, despachos, aula~;. servicios y dependencias del
C('ntro

3.171
3,171

3.171
3.171
3.171

Trienio

3.171

3.171
3.171

-----.._--------
INivel I Cawgnria S..<I<\rio b~

I íntl'gro mell~ual

1 Titulado Superior -r 185.724
2 Titulado Medio

I
152.822

3 Titulado Profesional
y Técnico no titulado 138.tJ04

4 Encargado--Gobernanta I 127.317
5 Ofidal1.8 -Oficial IAdministrativo 119.661
6 Ofidal 2 "·Auxiliar

Admini:-¡t,rativo 106.5E;;l

7 Vigilante-Ordenanza 95.146
8 Peón-LimpIador/a 86.496

Nivel 6: Auxiliares Administrativos, Telefonistas, Lavandería.'>. Costu
reras, Dependientes, A:~rudantes de Cocina, Conserjf's. Oficiales de 2.9. de
Oficios, Ayudante de Gobernante/a, Auxiliares de Clínica, eh'.

Oficiales de 2.a

Nivel 4: Encargado.-Es el trabajador que posee la titulación de Bachill€',r
Unificado Pohvalente () equivalente, que posee ('onocimíent(ls y experiencia
superiores a los Oficiales de 1.", cuyas funciones realiza.á, si es predso,
y eMá capacitado para tener bajo sus órdenes a uno" varios operarios
de categoría inferior. distTibuyendo el trab3Joo comprobando su correctr..
ejecución y cOIltrolando ",1 ü.:mpo, materiales)' mercancía....

Gobernanta/p.-Es el trabajador que posee la tJtulndón de Ba('hiHer
Unificado Polh-a!ente o equivalente, que estando en posesión del carné
de manipulador de alimentos y con conocimientos de organizaciéJn del
trabajo y economía bá...,ica. t.iene a su cargo la or~i1n:zadón. fiscaJizarión
y control del 5enicio y trab~o del personal de lImpieza, co.,tura, lavado
y plancha, recepciunando, a'Siuüsm(l.los alimentos y ,'f'lntrolando su calidad
una vez realizadn el sumihisl ro, custodiando éstos y los utensilios domés
ticos del Centro. También podra colaborar con los responsables del Centro
en la confección de los menús.. de acuerdo con las normas existentes.

Nivel 5: Oficial 1.... Administrativo.-Es quien, estando en posesión del
título de Bachiller Unificado Polivalente o equivalcntf.', d~sarrollaun come
tido determinado que requiere iniciativa y responsabilidad bajo la depen··
dencia de un Jef(~, encomendandosele tarcas administrativas de cierta com
plejidad, como planteammiento y realización de estadfsticas en las que
intervengan cálculos de importancia, redacción de asi('nto~ '.'ontables, reca
pitulación de operaciones de diarios múltiplf>s, T~.:;fa('eiÓll de correspon
dencia en asuntos de importancia, irúormes, et,c.

Oficial 1.8 de Oficio.-·Es el que, estando en p(;,sf:sión tIe título de for
mación profesional de 2.o ~ado en la rama f'spe::ífka de su oficio o equi~

de Instalaciones D('portiva.~. Cocineros, Fontaneros, Cerrajeros. Carpin
teros, de Artes Gráficas, de Medios Audio-Vhmales, etc.

Definidón de categori,(J,,~

Nivel L Titulado Superior.-Es el trabajador que estando t'n posesión
de la correspondiente Licenciatura universitaria o ",quivalent€ académico,
es contratada por el C,S.D. en consideración a su título, para ejercer las
funciones propias de su nivel académico.

Nivel 2: Titulado Medio, Diplomadt¡ Universitario,--·Es el t.rab3Jador que
estando en posesión del correspondiente titulo medio o diploma univer
sitario o equivalente académico es contratada por d e.S.D. ell conside
ración a su título, para ejercer las funciones propi<1,!,; de su graduación.

Nivel 3: Encargado General y Técnicos no titulados.

Encargado GeneraL--Es el trabajador que posf'ycndo el titulo de Bachi
ller Unificado Polívalente o equivalente, tiene los ('onúcirnientos de Encar
gado de Obra, Taller, Instalaciones o Explotaciones y bajo las órdenes
inmediatas del Técnico Superior o Medio, tiene un') o más encargados
a las suyas. Adopta las medidas oportunas para el debido ·ordenamiento
y ejecución de la., tareas. Posee conocimientos sufid~nte3 para realizar
Órdenes recibidas de sus superiures y es resp(lHsabl~del mantenimiento
de los medios materiales y la disciplina del personal.

Delineant.e Superior,-Es el trabajador que, de acuerdo ron su titulación,
se encarga de realizar el desarrollo gráfico de proyectos, (uncepdón, diseño
o interpretación de impresos y otros trab3Jos amHogos.

Técnico no titulado.-Es aquel traba,.iador que sin terH~r titulación supe
rior ni media y con la titulación suficiente ha sido contl-at.1,do por el C.s.f}.
para realizar actividades para cuyo dí.'_sarrollo sea exigido el título que
ostenta.

Ayudan:t~Técnico de Laboratorio (AT.L) y Aytldant", Técnico de Radio
logía (A.T.H.).-,l<;s aquel personal que con la tit~,Jladón correspondiente
haya sido contratadü por t'l C.s.D. para realizar a('th-idades para cuyo
desarrollo sea exigido el título que osu.·nt.f>~

Jefe Administrativo.--gs aquel trabajador ('on la titulación de Bachiller
Unificado Polivalente o equivalente, que, además, üene conocimiento de
la tramitación y procedimienro administrativo y provisto dIO' mando sobrf"
un conjunto de administrativos.

Personal no cualificado.

Nivel 7: VigUantes y Ordenanzas.
Nivel 8: Limpiadoras, Peones.
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Importe mensual
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Importe mensual

Complemento de especial responsabilidad:

Médico Jefe Servicio (J. completa) .
Médico Jefe Servicio (reducción de jo'rnada) .
Redactor Prensa-Portavoz Comité Español Disciplina Depor-

tiva .
Redactor Prensa e.S.D.........•......................................................
Responsable Jurídico Laboral .

Complemento de peligrosidad, penosidad o toxicidad .
Complemento de nocturnidad:

Vigilante .

Complemento de turnicidad:

Oficial prhnera ..

16.491
8.795

13.387
13.650
50.000
18.383

23.787

23.932

Complemento personal transitorio año 1992:

Nivel!:

Coca Fernández, Santiago ..
Diego del Pozo, José Carlos .

Nivel 3:

Sevillano Aranda, Gil .

Complemento Encargado general
Complemento Infonnática
Complemento Garaje
Jornada habitual fines de semana y festivos:

Nivel 6 .
Nivel 8 .

51.263
3.930

3.122

20.000
24.144
17.173

21.311
17.299
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amEI!I'I\:) DE mBCIOI AL PUBLICO

CIWPL8ml\1 PB1lSOIAL LIXPIBZA ARIA PRBSIDDrE

16. SuO.-

8.650.-

ANEXOlll

Ropa de trabajo.-Los trabajadores incluidos en este Convenio Colec
tivo, tendrán derecho a Ser dotados de ropa de trabajo y de seguridad
para el cumplimiento de sus funciones, de acuerdu e'on los. siguientes
módulos:

VILOR HORA EITRDRDINABIA Módulos ropa de trabajo 1992

Residencia Joaquín Blume

IIVILEI VILOR HORA VILOR RORA VALOR RORA
NORllAL IIT.LlRORAL BlT.rEITlVl

1 1530 2618 3825

2 1282 2244 3205

3 1300 2215 3250

4 1230 2153 lO15

5 1129 1916 2823

6 986 1126 2465

1 881 1542 2202

8 116 lJ58 1940

Modulo com\Ín CocineroS'.

Dos pantalones cuadrkulados
Dos chaquetillas blancas de codnero.
Dos picos blancos de cocinero,
Dos gorros altos blaneos.
Dos pares de zuecos blancos o dos pares de zapatillas.
Seis delantales de cocinero.
Un mandil de plástico.

Encargado de cocina.

Pantalones blancos de cocinero.

Mujeres cocina.

Dos batas blancas.
Dos delantales blanc.os tipo enfermera.
Una cofia tipo enfermera.
Dos pares de zuecos blancos.
Una chaqueta azul de lana.

COlIPLElIENTO DE DI8PCIIBILIDlO HORARIA

\IIIVJL mino DI miDO DI NlJKlRO DI RBTRIBDCIDI
rumos I IlWOI 10WlBDlLU KBNIDlL

DOMIIGO! lIDlLU COI CARGO A PBln18
lIDlLlB '.D.I.

118TlLlCIOIE8 DEPORTIVAS

4 22 - 165 20.035

5 22 - 165 18.727

6 22 . 165 16.589

8 22 . 165 13.431

mDlO DIIIlM'!81IKlmD

4 17 uftana 9 maftana/tarde 192 23.m

5 11 maftana 9 maftanl/tarde 192 21.190

6 17 laftlnl 9 Ilftlnl/tarde 192 19.304

IE8IDElCIA "JOlQDlI 8LDIlE"

4 33 9 ll2 31.886

5 33 9 ll2 35.410

6 33 9 ll2 31.369

8 33 9 ll2 25.408

Limpiadoras R. J. Blume.

Dos batas blancas.
Un par de zuecos blancos.
Dos pares de zapatillas calentamiento.
Una chaqueta de Dllnto de invierno (azul).
Dos delantales tipo enfermera.

Intendencia Blume.

Un par de zapatillas de calentamiento.
Un par de zapatos negros.
Dos batas de trabajo azules.
Un trqje isotérmico especial cámaras congeladoras (cada cinco años).

Ordenanzas Blume.

Dos pantalones azules (verano, invierno),
Dos camisas celestes.
Un jersey de lana azul.
Una corbata negra,
Un par de zapatos negros.
Un chaquetón tres cuartos.

Personal de medios audiovisuales.

Dos camisas celestes.
Dos botas blancas.
Unjersey de lana azul
Un par de zapatos negros.
Un par de zapatillas de calentamiento.
Una corhata.

Personal de mantenimiento R. Blume.

Dos camisas celestes.
Un jersey de lana azuL
Dos pantalones de trahqjo azul.
Dos chaquetillas de trabajo azules.
Dos pares de zapatiJJas de calentamiento.
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Personal mantenimiento e.S.D. - I.N.E.F.

Tres pantalones de trab¿ijo azules.
Una chaquetilla d.e trabajo azul.
Dos camisas cele~tesde manga larga y corta.
Dos pares de zapatlllas de calentamiento.
Dos pares de calcetines negros de hilo.
Una gorra con visera.
Un jersey de lana de invierno con cremallera entera.

Cada dos años:

Un par de botas de cuero.
Un chubasquero de nylon entero.

Calefactores.

Además del módulo nonual tendrán:

Vn traje de trabajo, compuesto de chaquetilla·pantalón.

Almacen mantenimiento.

Viernes 15 enero 1993

Personal sanitario y Delineantes.

Dos batas blancas.
Dos pares de zapatos negros.

Imprenta C.S.D. - I.N.E.F. YMedios Audiovisuales.

Dos batas azules.
Dos camisas celestes.
Dos pares de zapatos negros.
Una corbata de tergal negra.
Un jersey de lana azul marino.

Limpiadoras C.S.D. -I.N.E.F.

Dos batas blancas.
Un par de zuecos blancos reforzados.
Dos pares de zapatillas de calentamiento.
Una chaqueta de punto de invierno.
Dos delantales tipo enfermera.
Dos pantys azul marino.
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Cada año seis pares de guantes de seguridad homologados-cuero.
Cada año seis pares de guantes de seguridad de goma (electricistas).
Cada tres años seie pares de botas de goma de distintos tamaños.
Cada tres años seis trajes de agua.
Cada tres años seis cinturones de seguridad homologada.
Cada tres años seis orejeras antiruido homologadas.

Jardineros de mantenimiento.

Tres pantalones de trabl\io azules.
Una chaquetilla de trabl\io azul.
Dos camisas celestes de manga larga y corta.
Dos pares de zapatillas de calentamiento. .
Dos pares de calcetines negros de hilo.
Una gorra con visera.
Un jersey de lana de invierno con cremallera entera.
Un par zapatillas de clavos toda planta.

Cada dos años:

Un par de botas de seguridad homologadas.
Un chuba.'5quero completo.
Un par de polainas.
Un par de gafas de seguridad.
Dos pares de guantes seguridad.

Pintores y albañiles.

Dos pantalones y chaquetillas blancos.
Además del módulo normal de personal de mantenimiento.

Personal gar~e.

El módulo normal de personal de mantenimiento.
Cada dos años:

Un chaquetón tres cuartos de paño de abrigo azul marino.

Personal disc(tlltínuo instalaciones deportivas.

Un traje azul de trabajo.
Un par de zapatillas de calentamiento.
Dos camisas azul eeleste.

Vigilantes C.S.D. - I.N.E.1". Blume.

Dos camisas celestes de manga corta y larga.
VnJersey de lana azul marino.
Una corbata negra.

- Dos pantalones de tergal azules (verano e invierno).
en par de zapatos negros
Cada dos uflos: Un chaquet6n tres cuartos azul marino.

Instalaciones Deportivas C.S.D. - Gimnasio Deportivo - Piragüismo y Remo.

Hombres:

Un traje azul de trabl\io.
Dos pantalaones: Uno de verano y otro de invierno (azules).
Dos camisas azules.
Una chaqueta de lana de invierno azul.
Dos pares de zapatillas de calentamiento deportivas.
Dos pares de calcetines negros.
Un par de zapatos de piel negros.

Mujeres:

Dos batas blancas.
Un par de zuecos o zapatillas de calentamiento.
Un par de zapatillas de señora.
Una chaqueta de lana azul de invierno.

Instalación Central Piscina (hombres), Piragüismo y Remo.

Un pantalón corto azul.
Un niki blanco.
Un par de t;h8Jlelas (tipo playa).

Instalaciones Pista de Atletismo, zona dE' lanzamiento, Hockey.

Hombres:

Dos trajes azules de trabl\io.
Dos camisas celestes.
Una chaqueta azul de lana.
Dos pares de calcetines.
Dos pares de zapatillas de calentamiento.
Un traje de agua completo.
Un par de botas de agua.
Un pantalón corto azul.
Un niki blanco.

Mujeres:

Dos batas blancas.
Un par de zapalillas de calentamiento o zueeos (a elegir).
Un par de zapatillas de señora.
Una chaqueta azul de lana de invierno.
Dos pantys dE' lana de invierno.

Ordenanzas.

Un traje azul marÜIO lavable (verano).
Dos blusas o camls<~">.

Dos pares de pantys o calcetines.
Un par de zapatos negros.
Un traje azul marino lavable (invkmo) lpantalón y chaqueta).


